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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 24 de septiembre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
ordenación del Territorio en Huelva, sobre trámite de información pública del expediente de concesión 
de aguas públicas que se cita, en el término municipal de Aracena (Huelva). (PP. 2423/2015).

Ref. Expte. 10060/2010 (Ref. Local 21928).
En la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Huelva se ha presentado 

solicitud de concesión de aguas públicas cuyas características se indican a continuación:

- coordenadas del manantial (Huso 29: X-190.171 Y-4.199.434).
- nombre: José Julián Vázquez Pérez y Rosario Ramos Martín.
- Municipio: Aracena. Finca: Galvana (Po 7 Parc. 25).
- Volumen solicitado: 400 m3.
-  Volumen autorizado por oficina Planificación (sólo informado para uso ganadero de 48 cabezas de 
ganado porcino): 135,4 m3.

-  nuevo uso solicitado: uso ganadero (48 cabezas de ganado porcino)/uso doméstico de las viviendas 
de la finca/Riego de 23 m2: 25 especies arbóreas y arbustivas ornamentales (riego por goteo)/Piscina 
(15 x 6 m2, 108 m3).

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 109 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, se hace público para general conocimiento que durante el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio, aquellos que se consideren perjudicados por dicha 
solicitud podrán examinar el expediente en las oficinas de esta Delegación Territorial de la consejería de Medio 
Amiente y ordenación del Territorio en Huelva, sita en c/ Sanlúcar de Barrameda, 3, donde deberán dirigirse 
las alegaciones que se formulen, por los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Huelva, 24 de septiembre de 2015.- La Delegada, Rocío Jiménez Garrochena.
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